
Núm. 10. ^liórco-os 12 do Enero. Año de 1876. 

A D V E R T E N C I A O r i C I A L . 

Las Icyc*, órdenes y anuncios que l iaynu de Inserlnrsp cu 

los B<u TIMES onciALKS se l i a n de mandar al Jefe Político 

re»pecU.*o, por c u y o conduelo se pasaran á l o s Kditores d e 

los mencionadas [>ei iüilico» 

(Heal Orden de 0 dt Abril dr I S 3 9 . ) 

Se p u b l i c a iodos lo» di:i««, e&crp(o lo» d o m i n g o S c 

P n r a o s nr. st 'scntciox.—En rsla capital , l l e v a d o ¿ domic i l io , 1 0 rs. i m n s u a t e s ant ic i 

pados; lucra i f o ella 1 4 rs. al mes: 3 0 el trimestre; 72 el semestre , y 1 1 4 por un año.—í><-

admiten suscric iones en Madiid, en la Administración del BOLETI .T , Fuencarral , S 4 . — F u e r a 

de esta capita l , di lectamente por medio de carta 4 la Admin i s trac ión , con inclusión del 

importe del tiempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to , dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto las que 

sean á instancia de parte.ao pobre, se insertarán oficialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 

que dimane d é l a s , m i s m a s ; pero los de interés particular 

pacarán dos reales por cada línea de inserción. 

Ailinraisíracion Provincial. 

GOBIERNO i 1VIL. 

14.° TERCIO DE LA. GUARDIA CIVIL.—COMANDANCIA DE LA ZONA EXTERIOR. 

RESI'MKN de fas servicios prestados, por la fuerza de esta Comandancia en la cuarta semana del mes de la fecha. 

Delincuentes 

a p r c l i e n d i d o s . 

Ladrones 

ídem. Heos prófugos . 

DESERTORES. 

Ejercito, | Prcsl< 

Detenidos 

por faltas ftves. 

10 

TOTAL GENERAL, Contrabandos. 

10 

A m i a s recogidas . I'reüos conducidos . 

27 

Madrid 31 de Diciembre do 1873.=Excmo. S r . = E l Teniente Coronel, Comandante, Nicolás M. y Fernandez. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Sección Central.—Negociado 1.° 

Acordado por esta Diputación provin
cial proveer por concurso las dos plazas 
de Ayudantes segundos do las Escuelas 
elementales y una de la de párvulos del 
Hospicio y Colegio de Desamparados de 
esta capital, dotadas cada una con el 
haber anual de 950 pesetas, entre las per
sonas que posean titulo científico ó lite
rario bastante para acreditar su aptitud, 
se anuncia al público para que los que 
deseen optar á ellas presenten en la Se

cretaría de esta Corporación en el termi
no do 20 dias. coutados desde la publi
cación de este anuncio en los periódicos 
oficiales, sus solicitudes, acompañadas de 
la cédula personal, fe de bautismo, cert i
ficación de buena conducta, copia del 
titulo científico ó literario que pos'-;i <:1 
exponento, firmada por ol mismo y com
probada por el Secretario de esta Diputa
ción, y relación igualmente comprobada 
de los servicios que crea útil acreditar. 

Madrid 8 de Enero <1<» 187G.—Kl Pre
sidente, El Conde de la Romera .=El Di 
putado Secretario, E . Pelletan = E l Di
putado Secretario, José de Fontaj^ud 
Gary-ollo. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 23 de Diciembre de 1875. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Marqm's de Rotorti-
llo y con asistencia de lo3 Sres. Ortiz de Zarate, Moreno, Balenchana, San Millan y 
Regoyos, suplente, se leyó y fue* aprobarla el acta dé la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, se obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Del segundo reemplazo do 1875. 
Lat ina . 

353 Julio Rivcro y Feito Sustituyó en el Banderín. 

Centro. 
Adicionado. - José María Sánchez Redimió. 

NÚMEROS Y NOMBRES RESULTADO. 

Inclusa. 

103 Marcial García Rodríguez Exceptuado en el distrito. 
25S Frmcisco Aguado Sarncro Ídem id. 
3*29 (íiri» 'o Ortega Mercader Ídem id. 
314 Pascual Pcris Domínguez ídem id. 
37)5 Enrique Sánchez Cuevas Soldado, pendiente de su ingreso. 
Adicionado. —Macario de Gracia Ingresó en caja. 
ídem.—Cosme Alarcon Morales Sustituyó. 

Congre*o . 

119 Bonifacio de la Villa Cerezo Soldado definitivamente. 

Universidad. 

51 Andrés González Picado Exceptuado como hijo de sexagenario. 
5S Eugenio Santca Orive. . Ídem id. de impedido pobre. 

149 Antonio Asensio Peñalver ídem id. de sexagenario. 
1 5 0 .V_'nsMn Rubio Sánchez Pendiente del fallo del distrito. 
173 Luis Quintín» ídem de filiación. 
195 Tomás García Gómez Cubre plaza. 
215 Rodolfo Finto Pando.. Exentó por defecto físico. 
217 Francisco Picazo Calero Soldado. 
21S Mitruol Carrasco Pendiente de filiación. 
219 Enrique Nouci Galvez Soldado. 

Aran juez. 

45 Pnhlo Emilio Guijarro Exento por defecto físico. 
95 Folipe Martínez Espada.. Sustituyó en el Banderín. 
06 Tomás Cliamartin ídem id. 
99 Francisco Velez . . . tóflfrr$4 en caja con recurso pendiente. 
16 Fernando Fruz y Campos Exento por defecto físico.—Procedente d é l a pri

mera reserva de 1875. 
21 Hermenegildo Diez Nieto Ingresó en caja con recurso pendiente. 

Tillamantll la. 

8 Elcutcrio Agudo Serrano Soldado: le dio por Villamanta.—Procedente de la 
primera reserva de 1875. 

E*t remera. 

17 Pío Corcovado García Soldado. 
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NÚMEROS Y.NOMBRES. RESULTADO. 

Vi! l : inui 'v» de la Cañada. 
7 Vicente Emilio Jiménez Se le amplió el termino por 30 dias. -Procedente 

de la primera reserva de 1875. 
1 Eladio Milla Serrano Exceptuado como hijo de sexagenario. —ídem de la 

segunda reserva de 1874. 
2 Isidoro Pelaez Simón ídem como hijo de impedido pobre. —ídem id. id. 
1 Pedro González Lorente Exento por defecto físico.—ídem id. de la tercera 

del 73. 
2 Felipe García Ramirez Exceptuado como hijo de impedido.—ídem id. id. 
3 Genaro Pozuelo Hernández Corto de talla. - ídem id. id. 

Chapiner ía . 
5 Patricio Botello Doraingucz Ingresó en caja con recurso pendiente: le da por 

Navalagamella, y el que ha dado Quijorna por 
dicho pueblo, es por Majadahonda.—Procedente 
de la primera reserva de 1S75. 

Cabanll las de la Sierra. 
4 Antonio Santos Rodríguez Pendiente por enfermo.—Procedente de la prime

ra reserva de 1875. 
i 

Corpa. 
3 Manuel de la Cruz Prieto Se le amplió el término por ocho dias. 

Lemanes. 
18 Felipe Mariano Mingo Soldado. — Procedente de la primera reserva de 1875. 

Aravaca. 
2 Nicasio Manuel Nuñez Excluido como redimido de reservas anteriores.— 

Procedente de la primera reserva do 1874. 

Boadüla . 
3 Fernando Pantallon Dafauce Soldado: le dio por Aravaca. 

Pozuelo de Alaroon. 
2 Isidoro Gabán Portillo Ingresó en caja con recurso pendiente. 

Xorrejon de Ardoz. 
3 Genaro Francisco Martínez Llc-

rena Soldado.— Procedentede la primera reserva de 1875. 

Alontejo. 
2 Calixto González Exceptuado como hijo de viuda. 

E l Álamo. 
8 Enrique Ortega y Portillo Sustituyó en el Banderín. 

Cadalno. 
10 Francisco Abad y López Redimido. 

Del primer reemplazo de 1875, 

Centro. 
61 Dionisio Serrano y Serrano Ingresó en caja. 

Chamartin-
Antonio Carballosa y Rodríguez. . Redimido. 

5 Félix Antón Lázaro Se le amplió el término hasta el dia 30.— Proce
dente de ¡a reserva de 1873. 

18 José Alemán y Penalve Redimido.—ídem id. 

De la tercera reserva de 1874. 

Audiencia. 
Adicionado.—Antonio Vázquez Ingresó en caja con recurso pendiente. 

Buenavlsta . 
Adicionado.—Benito Gómez Ingresó en caja con recurso pendiente. 

Hospicio. 

Adicionado. — Manuel Hormega San-

jurjo Ingresó en caja. 

DE OTRAS PROVINCIAS.— \)ú s-guiido reemplazo de 1875. 

Oviedo. 
José González Llana Ingresó en caja. 

OVIEDO. -Vlüapró. 

Juan González Suarez Ingresó en caja. 

CORÜÑA.—Sania Comba. 

Antonio Antelo Camaño Ingresó en caja. * 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

LUGO.—VlIIanueva de Lorenzana. 
Ramón Cuadrado Diaz Ingresó en caja. 

ZAMORA.-Fuenteanio. 
Domingo Lorenzo Torrecilla Ingresó en caja. 

De la tercera reserva de 1874. 

SANTANDER.-Ser» lllo. 
Andrés Diaz y Díaz Ingresó en caja. 

Reemplazo de 1S7.'?. 

LUGO. - Fox. 

Ingresó en caja. Manuel Mavo Peña. 

Terminada la anterior operación se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Fijar los precios a que han de abonar
se los suministros hechos en el mes de 
Noviembre último por pueblos de la pro
vincia á fuerzas del Ejercito y Guardia ci
vil, en la forma que á continuación se 
expresan: 

Peset. Cents. 

Ración de pan 0'30 
Fanega de cebada . 6'38 
Arroba de paja . 0*51 
ídem do carbón 1*61 
ídem de aceite 15*46 
ídem do leña 0'43 
Litro de vino 0'45 
Kilogramo de carne 0'87 

Ordenar al Alcaldo de Brea suspenda 
inmediatamente los procedimientos in
coados contra 1). Manuel María Cezar y 
domas individuos que formaron el Ayun
tamiento que cesó en 19 de Enero último; 
que proceda con toda urgencia á instruir 
el oportuno expediente gubernativo en 
que se justifique de una manera clara y 
terminante quo el descuido y negligencia 
de los mismos han sido la causa del esta
do de atraso y abandono en que se en
cuentra la bacienda municipal de aque
lla villa, y una vez formado lo remita 
para la resolución que proceda, acatando 
y cumpliendo en lo sucesivo las órdenes 
dé la Comisión, pues de lo contrario se le 
exigirá la responsabilidad que la ley de
termina. 

Enviar plantón al Ayuntamiento de 
Alcobendas. que devengará 3 pesetas dia
rias, para hacer efectivas las dietas de
vengadas por el Comisionado de apremio 
D. Aniceto Dargallo. 

Ordenar al Ayuntamiento de G u a l a -
lix que en el improrogable término de 
ocho dias satisfaga al Comisionado de 
apremio D. Diego Alvarez, previa la cor
respondiente liquidación, el importe de 
las dietas que haya devengado, conmi
nándole con el máximo de la multa que 
la ley determina, caso de no verificarlo. 

Proponer á la Diputación se sirva 
acordar para la organización del servicio 
de guardias de los Profesores Médicos del 
Hospital provincial, las reglas siguientes: 

1.* Habrá ocho Profesores encargados 
exclusivamente de esto servicio. 

2.* Cuatro de ellos prestarán el cor
respondiente á la Sección de Medicina y 
otros cuatro á la de Cirugía, siendo cada 
uuo responsable de las faltas que ocurran 
en su Sección. 

3 . a Habrá constantemente de guardia 
uno de Medicina y otro de Cirugía, pu

l i e n d o quedarse ono tan solo durante dos 

horas por la tarde para que salga á co
mer el compañero, en cuyo tiempo el que 
quede recibirá y prestará sus auxilios á 
todos los enfermos que lleguen, sean de 
Medicina ó de Cirugía. 

Las horas de salida de que se t rata 
serán elegidas por los Profesores; pero 
han de ser necesariamente por la tarde y 
de ellas darán conocimiento al Decano 
respectivo, no pudiendo variarlas sin 
aprobación de este. 

4 . a Las horas de relevo serán elegidas 
por los mismos Profesores, dando previo 
conocimiento á su Decano respectivo, y 
no pudiendo variarlas sin la aprobación 
del mismo. El Profesor saliente no puede 
dejar su guardia hasta que haya sido 
relevado por el eutrante, y si este no lle
gase á la hora prefijada lo pondrá aquel 
en conocimiento del Director para que 
este disponga se avise á quien correspon
da para que dicho relevo tenga lugar lo 
más pronto posible. 

o." Las obligaciones de los Médicos 
de guardia son las siguientes: 

Reconocerán todos los enfermos per
tenecientes á su respectiva Sección que 
se presenten para ser admitidos en el 
Hospital, destinándoles á las salas donde 
sus dolencias correspondan, sin que la 
Comisaría pueda variar ni alterar esta 
disposición por motivo alguno, ni tampo
co admitir ningún enfermo sin preceder 
el reconocimiento facultativo; para el 
efecto se dará al Profesor de guardia un 
estado diario y exacto de los números que 
haya vacantes cu cada una de las salas 
de su Sección. 

Cuando entre algún enfermo de gra
vedad le ordenará el plan conveniente en 
el acto, disponiendo todos los medios es
pirituales y temporales que necesite. 

Eu los casos de heridas, fracturas, 
contusiones y envenenamientos, además 
de socorrerlos en el acto con todos los a u 
xilios necesarios, darán inmediatamente 
conocimiento á la Comisaría para que esta 
lo haga á la Autoridad judicial corres
pondiente. 

En los casos de heridas graves, frac
turas complicadas y heridas estrangula
das, es do absoluta necesidad la concur
rencia del Profesor á la enfermería para 
ordenar ó practicar por sí mismo el so
corro conveniente al enfermo. 

Darán también parte al Decano res
pectivo de los enfermos que hayan recibi
do con doleucias de las expresadas ante
riormente, y de cualquiera otra notable 
por su gravedad ú otra circunstancia. 

Siempre que en el iutermedio de las ho* 
ras de visita ocurra alguna novedad ex
traordinaria en las dolencias de los enfer
mos existentes, se avisará por el Practi
cante de guardia al Profesor respectivo, 



Miércoles 12 de Enero de 1876. 

y este visitará al enfermo y dispondrá los 
remedios necesarios para su alivio. 

El Profesor de guardia pasará visita 
e n todas las salas cuyos Facultativos no 
lo hubiesen verificado á la hora oportuna 
por enfermedad ú otra causa fundada. 

Un Practicante encargado de ello, 
recorrerá todas las salas á las siete de la 
noche en el invierno y á las ocho y media 
en el verano, y tomará uoticia de los 
enfermos que hubiesen entrado y también 
de los que se hubiesen agravado después 
de la visita de la tarde, dando aviso inme
diatamente al Facultativo de guardia, que 
pasará á visitarlos y disponerles* el plan 
conveniente, acompañado del mismo 
Practicante. 

6 . a Cuando sea necesario encargar 
risita de sala á los Profesores de guardia, 
quedarán relevados de este servicio mien
tras dure aquella comisión, que desempe
ñarán siempre los más antiguos, siendo 
sustituidos en las guardias por los Ayu
dantes mayores. 

7 / En el caso de hallarse enfermo 
alguno de los Profesores de guardia, dará 
aviso á su Decano respectivo con la anti
cipación necesaria para que pueda ser 
sustituido por alguno de los Ayudantes 
mayores ó de los Médicos supernumera
rios, si los hubiese. 

8 . a Los Decanos de Medicina y de Ci
rugía cuidarán, cada uno en su respectiva 
Sección, de que el servicio de guardias se 
haga con puntualidad, cumpliéndose 
exactamente por los Profesores encarga
dos de él todas las disposiciones referidas. 

9.* Los Sres. Decanos de Medicina y 
Cirugía participarán á la Comisión provin
cial el lunes de cada semana por medio 
de comunicación oficial, si se han cumpli
do por los Sres. Profesores de guardia en 
la semana anterior todas las prescripcio
nes de las reglas que preceden, expresan
do los casos en que por enfermedad hayan 
sido sustituidos, y las faltas que en el 
servicio hayan observado. 

10. Los Sres. Diputados Visitadores 
examinarán con la mayor frecuencia po
sible los partes que existan en los Decae 
natos respecto al servicio de guardias, 
sin perjuicio de vigilar con su superior 
iuspeccion el exacto cumplimiento de es 
tas reglas, así por parte de los Sres. Deca
nos como por la de los Sres. Profesores 
de guardia, dando cuenta inmediatamen 
te á la Diputación de las faltas que ob
servaren. 

11. Comprobada debidamente la falta 
de los Sres. Profesores á la asistencia 
constante de guardias en los términos 
que se prescriben por las reglas 3 . a y 4 . a , 
serán apercibidos la primera vez; suspen
sos de empleo y sueldo la segunda, y á 
la tercera expulsados del Cuerpo de la 
Beneficencia provincial, previa formación 
del oportuno expediente. 

12. La falta á las obligaciones qtie se 
prescriben en las reglas 5 . a y 7 . a serán 
•corregidas con las mismas penas, según 
la gravedad de las infracciones, y la 
reincidencia repetida previo informe de 
los Sres. Decanos. 

Disposiciones transitorias. 

13. Para completar la vacante en el 
númerodc los Sres. Profesores de guardia, 
so nombrará interinamente hasta que se 
voníipisn las oposiciones que están con
vocadas, al Ayudante mnyor más antiguo. 

14. Los Sres. Decanos encargarán al 
Practicante más antiguo qoe este en dis
posición de desempeñar las funciones de 

a que estaban asignadas al Ayudante 

mayor que ha de sustituir al Médico de 
guardia . 

Relevar á los pueblos de la obligación 
de remitir los datos estadísticos que ex
presan los estados de la hoja primera, y 
prevenir á los Alcaldes que no lo hayan 
verificado remitan en término de tercero 
dia las certificaciones que expresaba la 
disposición 3.* de la circular de 27 de 
Setiembre último. 

Aprobar las subastas de aprovecha
mientos forestales que á continuación se 
expresan: 

Rozas de Puerto-Real.—Corta de 200 
pinos del Pinaron y Veguilla, adjudi
cando el remate á favor de D. Policarpo 
Bravo, por 1.031 pesetas. 

Fresiiedillas.—Corta de 62 pinos y 
encinas en la d e h e s a Navalquejigo, á Don 
Francisco Manzano, por 134 pesetas. 

Robledo de Chávela.—Roza de leñas 
del Agudillo, sitio cuartel d$ la Madro
ñera, á D. Beruardino Carrion, por 1.101 
pesetas. 

Piñuécár.—Pastos del Cerro, á Don 
Romau Martin, por 90 pesetas, bajo la 
responsabilidad del Ayuntamiento. 

Aprobar el expediente de reparto e n t r e 

los vecinos de la Acebeda de 40 robles de 
la Dehesa boyal, sitio Entre losdosCami-
nos, y el de leñas del segundo tranzón de 
la dehesa boyal de las Pozas, de Piñuécar. 

Desestimar la petición hecha por el 
Ayuntamiento de Chozas de la Sierra 
para que se autorice el aprovechamiento 
de pastos de la Dehesa boyal para el ga 
nado de labor, debiendo llevarse á cabo 
la subasta que se autorizó; y desestimar 
también la instancia en que se pide au
torización para la corta de leñas del 
quinto tranzón do la misma dehesa. 

Concederá D. Gregorio González, re
matante de los pastos de la primera mi
tad de la Dehesa boyal de Valdcmorillo, 
para aprovecharlos con 800 reses lanares 
en lugar de las 80 vacunas que constan 
en el pliego de condiciones. 

Levantándose la sesión; certif ico.=El 
Vicepresidente , El Marqués de Rctor-
t i l l o .=E l Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

Adminis t ración económica do la 
provincia do Madrid. 

Circular. 
Por orden de la Dirección general de 

Impuestos de 8 del corriente, ha sido rec
tificada la Instrucción de consumos en la 
parte y forma siguiente: 

En la prescripción 1. a , art . 82, donde 
dice doscientas unidades deadeudo, debe 
entenderse dos mil kilogramos ó litros. 

Lo que se publica en este diario oficial 
para conocimiento de los Ayuntamientos 
y demás á quienes iuterese. 

Madrid 11 de Enero de 1876 .=Agus
tín Genon. 

El dia 15 del actual, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en los almacenes 
de esta Administración, calle de Malpica, 
número 2, la venta en pública subasta 
de varios géneros de fabricación extran
jera , procedentes de aprehensiones, con -
sistentes en tejidos de lana, seda y a lgo-
don, algodón y cintas de seda. 

Madrid 10 de Enero de 1876 .=Agus-
tin Genon. 

En el sorteo celebrado en 31 de D¡-
cicmbre.último para adjudicar un premio 

de 625 pesetas concedido á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en la 
pasada guerra civil, ha cabido en suerte 
dicho premio á Doña Fermiua Méndez, 
hija de D. Joaquín, Cirujano del ejército. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la 
interesada. 

Madrid 8 de Enero de 1876.=Agustin 
Genon. 

Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado. 

La Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, en orden de 10 del 
presente, se ha servido suspender la su
basta anunciada para el dia 12 del actual 
del terreno ocupado por el teatro-café si
tuado frente á la ¿manzana núm. 17 del 
proyectado barrio del Retiro, cuyo anun
cio apareció inserto en el B O L K T I N O F I C I A L 

de esta provincia, núm. 311, correspon
diente al 24 de Diciembre próximo pa
sado. 

Madrid 11 do Enero de 1876.=El 
Jefe económico, Agustín Genon. 

Administración Central. 

Dirección do la Caja genera l de 
Depósitos. 

En el expediente instruido en esta Di
rección general á instancia de D. Pablo 
Casa Bella, sobre pago de las carpetas de 
intereses devengados desde 10 de Abril 
de 1869 hasta 31 de Diciembre del mis
mo año por el depósito núm. 6.333 de 
orden, se ha acordado poner en conoci
miento del público, como se verifica por 
medio del presente anuncio, que dichas 
carpetas, números 67 y 211, extendidas á 
nombre de D. F . Francisco M¡ralles con 
destino á la sucursal de Tarragona, que
dan declaradas nulas, procediéndose al 
abono de su importe por esta Caja si 
pasados 20 dias desde la fecha de este 
anuncio no se presenta reclamación algu
na en contrario. 

Madrid 7 de Enero de 1876.=E1 Di
rector general, Miguel Alegre Dolz. 

E n el expediente instruido en esta 
Dirección general á instancia de D. Luis 
Aguilar, sobre pago de las carpetas nú
mero de señalamiento 277 del primer 
semestre de 1870, correspondiente al res
guardo número 18.845 de orden, á nom
bre de Doña Antonia Moré, Bernardo y 
Catalina Palma; y las números 1.371 y 
996 de los semestres segundo de 1869 y 
primero de 1870, correspondientes al res-
guardonúm. 22.663deórden, á uombrede 
Doña Dolores Boniquet. cuyas carpetas se 
remitieron liquidadas á la sucursal de 
Barcelona, se ha acordado poner en co
nocimiento del público, como se verifica 
por medio del presente anuncio, que las 
referidas carpetas quedan declaradas uu-
las y fuera de circulación, procediéndose 
á su pago por esta Caja si pasados 20 
dias desde la publicación de esto anuncio 
no resultase reclamación en contrario. 

Madrid 11 de Enero de 1876.=E1 Di
rector general, Miguel Alegre Dolz. 

Dirección genera l de Ins t rucc ión 
públ ica . 

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Santiago la cátedra de Principios ge

nerales de Literatura y Literatura espa
ñola, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por con
curso con arregloá lo dispuesto en el a r 
ticulo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 y en el 2." del reglamento de 15 de 
Enero de 1870. Pueden tomar parteen este 
concurso los Catedráticos supernumera
rios de la misma Facultad y los Profesores 
de Instituto de la respectiva Sección, 
siempre que tengan el título de Doctor en 
la expresada Facultad y lleven por lo m e 
nos tres años de enseñanza. 

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á la Dirección gene
ral por conducto del Decano ó Director 
del establecimiento en que sirvan en el 
plazo improrogable de un mes, á con
tarse desde la publicaciau de este anun
cio en la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el ar t . 41 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
t ivas dispongan que así se verifique des
de luego sin más aviso que el presente. 

Madrid 3 de Enero de 1876 .=El Di
rector general, Joaquín Maldonado Ma-
canaz. 

J u n t a do adquisición de ves tuar io y 
equipo p a r a el ejérci to. 

Dispuesto por Real orden de 10 del cor
riente la adquisición en subasta pública de 
20.000 pares de pantalones de paño grana 
con destino al arma de Infantería, se convoca 
por el presente anuncio al referido acto bajo 
las reglas siguientes: 

1.' La licitación tendrá efecto ante esta 
Junta, establecida en el local de la Dirección 
general de Infantería, el l.*del próximo mes 
de Febrero, á las doce en punto de su maña
na, donde se hallan de manifiesto el pliego 
de. condiciones y tipo de los paños que han 
de entrar en su confección. 

2.* El acto tendrá lugar con arreglo á lo 
prevenido en el decreto de 27 de Febrero de 
1852 é instrucción de 3 de Junio siguiente, 
mediante proposiciones extendidas en papel 
del sello correspondiente y arregladas al for
mulario puesto á continuación del pliego de 
condiciones. 

Madrid 31 de Diciembre de 1875.=V.'B.*« 
El General Vicepresidente, Alemán.— El Sub
intendente-Interventor, Vicente Castañon. 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A 

Huenavlfita. 
D. Luis Bahía de Urrutia, Juez, de pr i 

mera instancia interino del distrito de 
Buenavista de esta corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Teresa N., oficiala de sastre, 
que trabajó á este oficio en el estableci
miento sastrería sito en la Costauilla de 
Capuchinos, núm. 3 , piso bajo, de que es 
dueño D. Saturnino Estella, cuya indivi
dua parece habitó en Chamberí, ignorán
dose la calle y número, y en la calle del 
Colmillo, núm. 7, piso cuarto, no presu
miéndose el punto en que pueda hallarse, 
para que en término de 15 dias comparez
ca en este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, con el fin de responder á los car
gos que la resultan en causa criminal que 
se sigue por hurto de una capa al expre
sado D. Saturnino Estella; apercibida que 
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de no presentarse será declarada rebelde y 
la pararáol perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, en nonbre de S. M. 
el Rey l). Alfonso XII (<& D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, practiquen las 
oportunas diligencias on averiguación del 
paradero de la expresada individua, y 
hallada, que se la conduzca á este Juz
gado. 

Dada en Madrid á 29 de Diciembre 
de 1875.=Luis Bahía de Ur ru t i a .=Por 
mandado de su señoría, Matías Aramia. 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Bemad, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta ca
pital, é ignorándose quién sea y dónde 
habita una señora que en la tarde del 15 
del actual presenció la entrega de 20 
pesetas que se hizo á uua joven de luto 
por Dolores Rivera y García, vendedora 
de telas de algodón, en el puesto que 
tiene establecido' en la calle de Santa 
Isabel, núm. 6, en pago de la compra que 
ejecutó á aquella de varios efectos ár pa
samanería, se la cita por medio del pre-
sonte para que en el termino «le seis dias 
comparezca á prestar laoportunadcclara-
cion en causa que se instruye con motivo 
de la estafa de los expresados efectos; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar. 

Madrid 26 de Diciembre de 1875.= 
V / B.°=Francisco Bemad = E 1 actuario. 
Jorjre Reboles. 

D. Francisco Bernad y Ramirez, Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta-capital. 

En virtud de la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza á D. Teodoro 
José Ramirez y Alvarez, casado, propie
tario, vecino de Alfaro y de edad de 58 
años, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias, con
tados desde la inserción de la presente en. 
la Gacítn de Madrid y Boi.ivnx O F I C I A L de 
esta provincia, comparezca en la cárcel 
do hombres de esta capital para poder 
ser reducido á prisión á disposición del 
Juzgado do primera instancia de Alfaro, 
que así lo interesa en exhorto que estoy 
cumplí.iient.mdo, procedente de causa 
contra el mismo y otros por falsificación 
y estafa; oájoapercibimiento q u e d e no 
verificarlo será declarado rebelde y las 
providencias que se dicten le pararán el 
perjuicio que haya lugar. 

Encargo á to las las Autoridades ci
viles y militares que si logran averiguar 
el paradero de dicho sujeto lo constituyan 
en prisión á disposición del antes citado 
Juzgado, á cuyo efecto se consignan las 
señas personales del procesado á conti
nuación. 

Dada en Madrid á 8 de Enero de 
1876.=Francisco Bernad .=Por mandado 
do su señoría, Martin Uceda. 

Señas personales de D. Teodoro José 
Ramire:. 

Esta tura alta y grueso, ojos negros, 
cara redonda, pelo entrecano, bigote 
idem; viste generalmente de negro y g a 
bán del mismo color, largo y de paño 
fino, y su andar es bastante pesado ó con 
mucha ca lma .=Uccda . 

Universidad. 

«Seutencia.—En la villa de Madrid, á 18 
de Diciembre de 1875: vistos los presentes 
autos civiles ordinarios promovidos por el 

Procurador D. José María Aguirre, en 
nombre de D. José Baquero y Pérez, sobre 
que se declaren extinguidos un censo re
dimible de 10.317 rs. 32 marave líses de 
capital y una fianza de -4.170 rs . 20 ma-
vedíses, constituidos ambos sobre 'uua 
casa de la propiedad de este, sita en esta 
villa, calle del Fúcar, núm. 5 moderno: 

1.° Resultando que el expresado Pro
curador D. José María Aguirre, en nom
bro de D. José Baquero Pérez, presentó 
d-mianda apon iendo que I). Hilario Rue
das Crespo y D. Manuel Gamazoy Mon
tero, en concepto de testamentarios de 
Doña María del Carinen Gurcía Ladrón 
de Guevara, vendieron á su representado 
por escritura de 22 do Agosto de 1874, 
ante el Notario de esta capital D. Cipria
no Pérez Alonso, la casa sita en osta villa, 
callo del Fúcar , núm. 5 moderno y 1 
también nuevo por la calle de la Verónica, 
4 antiguo, de la mauzana 251. que jttgvn 
certificación del Registro de la propiedad, 
de los libros do su oficina aparece como 
carga subsistente do dicha casa, pues 
no consta su cancelación, un censo re
dimible de 10.317 rs. 32 maravedises de 
principal, impuesto por los poseedores 
del patronatodo D.Sebastian Martin Pre
ciados á favor de la capellanía que fundó 
Doña Sebastiana de Paz y de la memoria 
de Bernardo Santiago de Villota: que 
también, y á pesar del tiempo t rans
currido, aparece como carga sin cancelar 
la de una fianza constituida por D. José 
Páramo en garantía de la obligación 
constituida por D. Simón González y 
Doña Paula Pérez á responder á D. José 
Navidad de 4.160 rs. 20 maravedises que 
percibieron, siempre que la fueran reda
mados por el Tribunal de Comercio de 
Cádiz y testamentaria de I) Tomás Pérez 
Dorado, cuya fianza fué constituida por 
escritura otorgada en Madrid á 21 do 
Mayo do 1822 ante el Escribano de S. M. 
D. Vicente Barba: que no habiéndose 
reclamado los réditos del expresado censo 
ni á su representado ni á sus antecesores 
hace más do 30 años, ni tampoco -el 
otorgamiento do la escritura do reco
nocimiento, lógica y naturalmente debe 
presumirse que dicho censo debió ser re
dimido hace mucho tiempo, con tanta 
más razón, cuauto que estando constitui
do á favor de dos distintas personalidades, 
ninguna do ellas ha hecho la menor re
clamación: que dado el tiempo transcur
rido desde que se constituyó la lianza 
expresada sin que se haya exigido pago 
alguno por dicha obligación á los dueños 
de la casa referida, es de presumir igual
mente que los contrayentes de la obliga
ción principal la cumplieron religiosa
mente, y que por lo tanto ambas quedaron 
extinguidas por el pago de lo principal: 
que aun en la inverosímil hipótesis de que 
ni el citado censo haya si lo redimido ni 
pagado, y cumplida la obligación princi
pal para cuya garant ía se constituyó la 
referida hipoteca, ambas obligaciones y el 
derecho de ejercitarlas han quedado ex
tinguidos y prescritos por haber transcur
rido más tiempo que el necesario sin re
clamar su cumplimiento; y pidió que se 
citase y emplazase al patrono ó represen
tante de la capellanía que fundó Doña 
Sebastiana de Paz, asi como al de li» me
moria de Bernardo Santiago de Villota 
y el de la testamentaria de D. Tomás 
Pérez Dorado, que se siguió en el extin
guido Tribunal de Comercio de Cádiz, 
cuyas diligencias se practicasen por edic
tos por no ser conocidas las personas y 
domicilios de los que tengan dichas re

presentaciones y ser extensivo á quien se 
crea con derecho al indicado censo y ñau
sa, declarando en su dia extinguidos tanto 
osta como aquel y libre de esas carga> la 
casa mencionada, siendo totalmente can
celados en los libros correspondientes del 
Registro de la propiedad de esta corto: 

2 . ' Resultando que publicados dos 
edietos en los periódicos oficiales de esta 
corte sin que compareciera persona a l -
guua , se han seguido I03 autos con los 
estrados del Juzgado, recibiéndose á 
prueba y alegáudose: 

1 v Considerando que pedida la decla
ración de libertad de la finca y publica
do.: dos edictos para que comparecieran 
los que se considerasen con derecho al 
censo y acción hipotecaria de que se t ra 
ta, no se ha presentado persona alguna 
á hacer valer el que pudiera tener sobre 
los mismos: 

2.° Considerando que no habiéndose 
reclamado en los últimos 40 años las 
pensiones del censo y acción hipotecaria, 
han prescrito estos según la jurispruden
cia del Tribunal Supremo de Justicia: 

3.° Considerando que extinguido el 
censo y la acción hipotecaria por pres
unción, puede pedirse y debe ordenarse 
la cancelación de la inscripción en el Re
gistro s tgun el ar t . 79 de la ley Hipote
caria; 

Fallo que debo declarar y declaro ex
tinguí loel censo de 10.317 rs. 32 marave
dises que pesaba sobre la casa sita en esta 
capital y su calle del Fúcar, núm. 5 mo
derno, 1 también nuevo por la callo de 
la Vorónicu, 4 antiguo, de ia manzana 251 , 
y cancelada la hipoteca constituida sobre 
la misma casa por valor de 4 .160 reales 
20 maravedises, librándose mandamiento 
por duplicado al Registrador de la propie
dad para su caucelacion. 

Pues por esta mi seutencia, que ade
más de notificarse en los estrados del Juz
ga lo se publicará en los periódicos ofi
ciales de esta capital, así lo pronuncio, 
man lo y firmo.=Luis Rubio y Cadena. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la senté acia anterior por el Sr. D. Luis 
Rubio y Cadena, Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad y De-
cauo de los de esta capital, estando cele-
bando audieucia pública cu su Juzgado, 
do que yo el Escribano doy fe. 

Madrid 18 de Diciembre de 1 8 7 5 . = 
Donato Toledo.» 33—420 

'2'arr:i;jí> si a. 

Dr. D. Luis de Miguel, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Tarragona y 
su partido. 

Por la preseute requisitoria, y como 
comprendido en el número primero del 
articulo 159 de la ley provisional de En
juiciamiento criminal, se encarga á to
dos los Sres. Jueces, Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan a l a 
busca, captura y conduc'ion á las cárce
les de esto partido á disposición de este 
Juzgado de I). Franciscode Curia y Gon
zález, hijo «le Francisco y de Aquilina, 
de 45 años de edad, casado, natural de 
Madrid, Comandante que fué del presidio 
de esta ciudad, de estatura regular, des
arrollado y grueso de cuerpo, color mo
reno, bigote y pelo negro, cara gruesa, 
ojos grandes negros y nariz y boca re
gulares, al objeto de extinguir seis me
ses de arresto mayor que le han sido im
puestos en méritos de la causa criminal 
que contra él y otros se ha seguido sobre 
quebrantamiento de condena de seis 
confinados que en la noche del 10 á¿ Se

tiembre de 1874 se fugaron de dicho pre
sidio. 

Al propio tiempo se cita y llama p o p 

medio de la presente al expresado Do n 

Francisco de Coria par i 411c dentro del 
termino de 30 dias se presente en dichas 
cárceles á extinguir la condena q n e s e 

menciona: apercibiendo!'- que do no ha
cerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Tarragona á 3 do Enero de 
1876.—Luis de Miguel.-^-Por mandado 
de su señoría. José M. S a l v a n y . Escri-

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

Sevil la 11 Xucva . 
Halláudose vacante por dimisión la 

Secretaría de este Juzgado municipal, 
anuncióse la vacante y recíbanse instan
cias documentadas por espacio de 15 dias, 
debiendo acompañar á las mismas los 
documentos que justifiquen las circuns
tancias de aptitud que tenga el aspirante. 

Dado en Sevilla la Nueva á 3 de Enero 
de 1876.=El Juez municipal, Pablo Ba
tanero. = E 1 Secretario habilitado, León 
García. 

A Y U N T A M I E N T O S 

La recaudación del repartimiento pa
ra hacer efectivo el contingente provin
cial y déficit del municipal en esta villa 
por el segundo trimestre del año econó
mico corriente, so verificará en los dias 
10, 11. 12, 13 y 14 del presente mes en 
la casa del recaudador D. Juan Dutrey. 
calle Mayor, núm. 15, desde las ocho a las 
doce de la mañana y de dos á cuatro de la 
ta rde . 

Por lo que deseando evitar á los con
tribuyentes los apremios que en otro caso 
son consiguientes, les invito á que concur
ran á satisfacer sus cuotas, y obr:m:lo así 
dejo cumplido el precepto legal; base del 
procedimiento contra los morosos. 

Algete 3 de Enero de 1876.=El Al-
caldo, Nicolás López Merlo. 

Zarza le jo . 
halla vacante la plaza de Médico-

Cirujano titular do esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 550 pesetas por la asis
tencia de las familias pobres, pagadas de 
los fondos municipales por trimestres 
vencidos, y otras 1.425 por la asistencia 
á losque no lo sean, pagadas por igualas, 
con casa-habitacion, y cobrará además 
la que preste por enfermedades secretas 
y golpes de mano airada. 

Esta población es sana, consta de 200 
vecinos-y se halla 55 kilómetros 'i tanto 
de la capital, siete del Escorial y uno 
del apeadero del ferro-carril del Norte.* 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
á esta Alcaldía hasta el dia 8 de Febrero 
próximo veuidero. 

Zarzalejo 8 de Enero de 1876 .=El 
Alcalde, José Martin. 

Anuncios. 

M E M O R I A 

F a c u l L l i v a , ailmmi>li al iva v estadis l i r* 

lHC:03i. COLIGIÓ DI 11 M 1 CA"¿ R HATIÍ.MDID. 
!• ¡Mi" 1.1 1 por la 

DIPUTACIÓN l'KOVINClAi.. 

Se halla do venta en la portería do la 
misma Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, al precio de una peseta. 

MADRID: 1576.—Oficina tipográfica del Hospic io . 


